
tlss

Rruruloos rru ZRRneozA DE uNA pARTE rl ExcNo, SR, D, At¡lottto

tNero IRu¡0, PnesrorrurE DE LAS Conrrs or Anneòru, y DE oTRA,

rl ExcNo, SR, D, RnNÒru SÀrruz or VRRR¡¡nR, ArcRtnE DEL Avurura

MTENTo or ZnnneozA, EN DESARRoT-Lo y AplrcRcrÒ¡r DE r-os AcUEB

Dos DE sus RESpEcrrvAS IrusrrrucroNEs DE FEcHA 1J oe FrenrRo

or 1-984 EL DE u lulrsn DE LAS Conrgs or AnneÒru v 21 nr lvlnn-

zo DE 1,985 EL DEL AyururRNrrNro DE ZRRReozR, ACUERDAN to /
SIGUIENTE:

PRi [t- AvururnMrENTO cEDE EN uso A r-Rs Conrrs oE ARn-

SEGUNDO. _

eÒru v pRRR Sr¡r DE LAS MISMAS, EL ESpACro DEL Pnlncro DE r-A

Ar-¡nnrnin euE ApAREcE DELTMITADo EN Los pr-ANos ouE ACOMpA--

ñn¡l Rl pRESENTE Coruvrruro (Exprr: NUM, 69,813/1,984),

Er- pr-nzo or cesrÒr,¡ srnÀ or 99 nños coNTADOS A /
pARTTR DE r-A ADOpcrÒN orr- AcuERDo ogr- Avu¡¡TAMIENTO e,- 21 nr

MARZO oE 1,985,

TERCER0,- Er- AvururnmrENTo sE coMpROMETE A Lo steulrrurg: /
R),- Renlrznn LAS oBRAS nr VeRrtoo NEcESARIAS pARA LA urt-
r-rzRcrÒtrr DE r-A zoNA oBJETo DE cgsròru; e),- OloneRn n r-ns /
ConrEs or AnneÒru LA EXENcTÒtr¡ ue cuANTAS cARGAS FIScALES, r-0

CALES, PRESENTES Y FUTURAS PUEDAN RECAER SOBRE EI RTTERINO/

TNMUEBLE; c),- PRrslRR GRATUTTAMENTE A LAS MTsMAS r-os sER-

vlcros DE suMINISTRO ne AeuRs, Vrnrroo v Ar-cRrurRRr,-r-nm; /
o),- AsuNrR Er- cuIDADo DE r-A ¡RRorrurniA y pRESTAR sERVICIO

DE VIGILANCIA EXTERIOR DEL EDIFICIO,

CUARTO,- Lns Conrrs oE AnneÒru eozanÀN DE rRATo pREFERENTE

pARA r-A urILIZAcrÒru oe Los JARDINES, DE!- snr-Òn¡ DE r-os Rrvrs

..)
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CnrÒr-Icos y DE oTRAS DEPENDENcIAS DEL Pnr-nclo DE LA Ar-¡e

FERiA EN OCASIÒN DE DIVERSAS FESTIVIDADES.

QUINT0,- tr- AyururnMlENro sE ABSTENDRÀ DE REALIZAR o DE /
PERMITIR CUALOUIER ACTIVIDAD OUE PUEDA INTERFERIR EL DES-

ARROLLO DEL TRABAJO PARLAMENTARIO'

SEXTO: Tooos Los GASToS DE coNSERVAcIòN Y MANTENIMIËNro /
DEL OBJETo DE LA cESIÒN SERÀN PoR cUENiA DE LAS ConrEs or/

ARReÒru,

SEPTItulO,- Lns Conrrs DE ARAGÒru oronennÀru TRATo PREFEREN-

TE AL AVUnrnmtENTO PARA LA UTILIZACIoN DE SUS DEPENDENCIAS

EN CELEBRACIONES O CONMEMORACIONES SOLEMNES MUNICIPAI-ES'

OCTAVO,- Lns Conres DE ARAGÒru y Er- AYuNTR¡llENro DE Znnne0

ZA PODRÀN CONVENIR EN LA PRESTACIÒN DE DIVERSOS SERVICIOS/

EN COMùN, COMO RrSrnUànNTE, CAFETETÌn, ETC,, LOs nrneCHOS /
Y OBLIGACIONES DE AMBAS PARTES SE FIJARÀN EN CONVENIOS ES-

PECiF ICOS POSTER IORES.

N0VENO,- Er- AYururnMIENro DE ZARAGozA sE coMPRoMETE A coN

CLUÌR LAS OBRAS DE CONSOLIDACIÒN Y REFSRMA DEr- PERÌI'TETRO /
EXTERIOR DE LA SEDE DE LAS CONTTS , QUE SE ESTÀN EFECTUAN-

D0 SEGúN PRoYEcTo DEL INcENIERo IVIUNIcIPAL D, Rnrnrl Bnnruo-

LA USANO.

DECI|VI0,- tru cnso DE REVERSIÒIrI, poR coLUNTAD DE LAS Coqrrs

DE AnneÒru EN UN PLAZO INFERIOR A VEINTICINCO AÑ0S, A 30N-

TAR DESDE I-A FIRMA DEL PRESENTE CONVENIO, EL AYUNTAMIENTO

REINTEGRARÌA LAS CANTIDADES INVERTIDAS POR LAS CORTES, I
DISMINUÌDAS EN UN 12 % RI.IURI-.
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HCIN0PRIw|ER0,- tr- AvururnMlENro sE coMpRoMErE A ASUMIR

EL rMpoRTE DE LAS oBRAS DE coNsor-ltRclÒru DE LA NunRr-r-R /
DE LA Ar-urenÌn, EN EL TRAMo EN EL ouE coNSTITUYE EL PE-

nimrrno EXTERIoR DE LA SEIE or tRs Conlrs, AslNlstulo, /
RsulqrnÀ LA coNsolloRclÒtl DE LA Cnpllr-n nE Snru lvlnnri¡¡ our

FoRMA pARTE coNsrrrurlvA DEL MoNUMENTo, LA nrsrnuRRclÒru

y ACONDTcToNAMTENTo DE LA Cnpllln srnÀ a cuENTA or r-ns /
Conres, LA cuRruriR coNcRETA sr rl¡RRÀ EN EL tqoNr¡lro nr/
npnoeRcròN DEL Pnovrcro DE oBRA v ri Avu¡tTAMIENTo LA IN-

cr-urnÀ EN sus pRESUpuESTos pARA MIL NovECIENToS ocHENTA

Y CINCO Y MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS, A NO SER OUT /
LAS pARTIDAS coRRESpoNDIENTES sEAN ApoRTADAS pon orRos /
Onen¡r r smos ,

LC, or Znnneozr ,L5 lÏnyo oe MIL NovECIENTOS ocHrrurR v /
CINCO.

EL PRESIDENTT DT

LAS CORTES DT ARAGON,

EL ALCALDT DTL

EXCI'IO, AYUNTAÍ'IITNTO,

¿. ?/'¿/' '' ''

Aruroruro ENero IRu¡0, SÀrr,rz oe VRRRToR,

DILIGENCIA.- Para hacer constar, que ante mí,

l-a Letrado Mayor de las Cortes de Aragón, se

procedió a. 1a firma del- presente convenj-o de

cesión de uso de parte del Palacio cìe 1a Alja-
fería por 4ôs;,Excmos. Snes. Presidente de las/
Cort()s de Aragón y Alcalde de1 Ayuntamiento de

Zaragoza, de Io que doy fe en Zaragoza, a qui-n

ce de mayo de 1985.
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AYUNTAAAI ENTO DE ZARAG OZA

CORTES DE ARAGON

En Zaragoza, a veìnticinco de junio de mi'l novecientos noventa
y dos.

REUNIDOS

De una parte el Excmo. Sr. D

Presidente de las Cortes de Aragón.
Angel Cri stoba'l Montes,

Y de otra el Ilmo. Sr. D. Antonio González Triviño, Alcalde
del Ayuntam'iento de Zaragoza.

De mutuo acuerdo, deciden establecer I ibremente el siguiente
conven i o

PREAMBULO

Primero.- El Día 15 de mayo de 1985, el Excmo. Sr.
Presi dente de I as Cortes de Aragón y e'l I I mo. Sr. Al cal de del
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, suscribieron un convenio, en
aplicación y desarrol'lo de los acuerdos adoptados por la Mesa de
ias Cortes de Aragón y el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, ÞoF
e1 que se cedió en uso, a las Cortes de Aragón y para sede de las
mismas, durante un plazo de 99 años, una determinada superficie
del Pa]acio de la Aljafería.

Segundo.- La Mesa de las Cortes de Aragón, êñ sesión
celebrada el día 6 de noviembre de 1985, acordó sol icitar a'l
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza la ces'ión de uso del a1a sur y
pro'longación en e] patio occidenta'l del Palacio de la Aljafería,
lo que fue acordado por dicha Corporac'ión Municipal en ses'ión
p'lenaria ce1ebrada el día 14 de noviembre de 1985.

Tercero,- E'l particular interés histórico y arqu'itectónico
deì Palacio de 'la A1jafería, así como el indudable realce que a1
mismo ha dado la ubicación de las Cortes de Aragón en e'l mismo,
aconsejan maximizar los esfuerzos tendent,es a mantener e1
conjunto del Palacio en perfecto estado de conservación,
salubridad y ornato.

Las Cortes de Aragón en su calidad de cesionarias de una
determinada superfjcie del Palacio de 'la Aljafería, y el Excmo.
Ayuntamiento de Zaragoza, êh su calidad de titular del Palacio,
consideran conveniente efectuar una labor conjunta con el
objetivo de mantener en perfectas condiciones de conservación y
ornato aque'l 'las superf ic'ies de1 Palacio de mayor valor y re'l ieve
artísti co y simbóì i co.

Para el lo, como instrumento transitorio que permita al canzar
los fines descritos, êh tanto se proceda a la definición del

Y
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AYUNTAAAIENTO DE ZARAG OZA

CþRTES DE ARAGON

i nstrumento que permi ta I a gesti ón i ntegra'l del conjunto
histór'ico y arquitectónico del Palacio, 1as Cortes de Aragón y
el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza establecen e'l sigu'iente:

CONVENIO

Primera.- Las Cortes de Aragón y eì Excmo. Ayuntamiento de
Zaragoza se comprometen a realizar conjuntamente aquel las
actuaciones que sean necesarias para mantener el monumento
histórico de'l Pa1acio de la Aljafería en las condiciones idóneas
de conservación, salubridad y ornato.

Segunda.- Para dar cumplimiento a'los fines que se estab'lecen en
el presente convenio, se establece que 1as actuaciones que sobre
el Palacio de la A'ljafería puedan real i zarse se adecuarán al
procedimiento que a continuación se deta1la, correspondiendo en
todo caso al Excmo. Ayuntamiento de Taragoza 'la supervisión de
las mismas:

a) Los trabajos de mero mantenimiento, 1 impieza y
podrán rea'l izarse directamente por las Cortes de Aragón, s
así lo consideran necesario.

ornato
i éstas

I

b) Los trabajos de conservación, euê se no supongan
rea'l i zación de obras de restuaración a'lguna, podrán real i zarse
por 'las Cortes de Aragón, si endo un'icamente necesari a su
comunicación a la Delegación de Cultura y Educación del Excmo.
Ayuntamiento de Zaragoza. Sin perjuicio de los acuerdos concretos
y determinados que en cada actuación puedan adoptar 'las Cortes
de Aragón y el Ayuntamìento de Zaragoza.

c) Las obras de restauración y las de conservación que
pudieran conllevar algún tipo de actuación de dicha naturaleza,
podrán realizarse por las Cortes de Aragón, previa autorización
del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, y bajo ja djrección técn'ica
de'los servicjos munic'ipales correspondientes.

Tercera.- Los trabajos comprendidos en los apartados a) y
b) de'la cláusula anterior, serán financ'iados integramente por
las Cortes de Aragón, sin perjuicio de los acuerdos concretos que
sobre I a m'i sma pud'i eran al canzarse .

Los trabajos comprendidos en el apartado c) de la claúsula
anterior se financiarán de conformidad con lo que en cada
supuesto determi nado acuerden 'las partes que suscri ben el
presbnte convenio. '

Quinta.- E'l presente convenio se entenderá vigente hasta
I a consti tuci ón de'l consorci o o ente i ntrumental que se
constituya al objeto de realizar una gestión integral del
Palacio de'la Aijafería
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CÐRTTS DE ARAGON

Y en prueba de conformidad con todo lo anterior, firman el
presente conven o en el 'lugar y fecha indicados.

EL ALCA L AYUNTAMIENTO EL PRESI NTE DE LAS

I

DE ZARAGOZA
Fdo. Antonio González Triviño

CORTES DE ARAGON
Fdo. Angel Cristobal Montes



CORTES DE AIìAGON

tres.

AruNTAA,TI ENTO DE ZARAGOZA

En zaragoza a uno de juì io de mi'l novecientos noventa y

REUNTDOS

De una parte: El Excmo. Sr.
Presidente de las Cortes de Aragón.

D. Angel Cristóba'l Montes,

De otra parte: Ei Excmo. Sr.Alcalde.de 'la c'iudad de Zaragoza.
D. Anton'io González Triviño,

De mutuo acuerdo, deciden establecer'l ibremente el siguìente

CONVENIO

ANTECEDENTES

Primero.- El Excmo. Ayuntamiento de zaragoza, êh sesiónplenarìa ce'lebrada el día 21 de marzo de 1g85, acordóaprobar con carácter definitivo la cesión en uso, durante99 años, a las cortes de Aragón, para sede de'ias mismas,un espacio de'l paracio de ra Aìjafería, que ;p;¡;ðådelimitado en los planos ìncorporados al 
"ori"spondjenteexped'i ente .

segundo.- con fecha 27 de septiembre de 1gg2 el Excmo.Ayuntam'iento pleno de zaragoza, aprobó inicia]mente lacesión gratuita en uso, en favor de'las cortes de Aragón de'los espac'ios de di cho pa'laci o que se de'l i mi taban ; I osp'ìanos ì ncorporados al exped'iente, âl objeto de hacerpos'ibìe la amp'l iación de 'la actua'l sede de 'las cortes deAragón.

El plazo de ia cesión se estab'lecía.en noventa y nueve añoscontados a partir de] 21 de marzo de 1ggs, fecha de] acuerdoanteriormente reseñado. Asímismo se condicionaba laefectividad de'l acuerdo a la revers.ión de 'la cesión acordadapor e1 Ayuntam'iento de zaragaza, de dichos terrenos en favorde ia Administración de'r Estacio, con e'l fin de ubicar elMuseo de Prehistoria y Arqueología.

Tercero.- E'l rimo. sr. subsecretar.io de'l Minister.io decultura mediante Resolución de fecha 1o de enero de 1993,acorció renunciar a'l derecho que la Administración dei Estadoostentaba sobre una superficie de terrenos en el palacio de



CORTES DE ARAGON

la A'ljafería, cedida en uso
Zaragoza para la ub.icación
Arqueología de Zaragoza.

E'l Ayuntamìento p'leno d
día 26 de febrero de
mencionados terrenos.

AW NTAlvtl ENTO DE ZARAGOTA

por el Excmo. Ayuntamiento de
de'l Museo de prehi stori a y

e Zaragoza, ên sesión ce'lebrada el
1993, aceptó'la revers.ión de'los

cuarto.- El Ayuntamìento pleno de zaragoza, êñ sesióncelebrada el 29 de abri I de 1 gg3, acordó aprobardefinitivamente la ces'ión gratu.ita en uso en favor de lascortes de Aragón, con e] fin de hacer posib'le'la amplìaciónde su actua'l sede, de una superficie del palacio de la
A] jafería cuya extensión es de 2.740,49 m2. de sue'lo enpì anta.

Qui.nto-- La.Mesa de 'las cortes de Aragón, êh sesióncelebrada el día I de junìo de 199g, acordó aceptar lacesión efectuada por el Excmo. Ayuntam.iento de zaragoza, enlas condiciones establecidas en el mencionado acuerdop'lenario mun'icipal .

CLAUSULAS

Primera.- El Excmo. Ayuntamiento de zaragoza cedegratu'itamente en uso, en favor de las cortes de Aragón, conel fin de hacer posìb'le la ampliación de su actual sede ene'l Pa'lacio de ia Aijafería, unos espacìos dê'l indicadoPalacio, con una superficie de 2.740,4g m2 de suelo'ðnplanta, cuya descripción se deta'ì la a continuación:
Ala oeste de'l edificio cuartelar.io del siglo XrX en susplantas, con una superf icie de sue'lo de go7,gb m2 en p'lanta

baj a

Ala
I ím'ite
p'l anta

Las
todas
m2 el

Norte dei Palacio en
señalado en el p'lano,
de 424,- m2.

sus cuatro p'ìantas hasta
con una superficie de suelo

el
en

dos torres extremas del Ala
sus plantas, cuya superficje
torreón N.O. y de 69,12 m2 ej

Oeste de'l Pa1 ac i o , en
de suejo es de 63,94,-
torreón S.O.

Patio occidental de una superficie de suelo de 1.37s,s7
m2

segunda.- se establece un plaza de gg años contados a partirdel 21 de marzo de 198s, fecha deì acuerdo princìpai bo. elque se aprobaba con capácter definitjvo'ìa primitiva cesiónde uso a las cortes de Aragón de ]os espacìos dei pa'lacio
de 'la Al jafería que hoy constituyen su sede.
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Asimismo, se estabiecen
enumeran en e'l Acuerdo
Ayuntamiento de Zaragoza
abril de 1993.

AW NTAAAIENTO DE ZARAGOZA

una serie de condjciones que se
Plenario adoptado por el Excmo.
en sesión celebrada e] día Zg de

Tercera.- Las cortes de Aragón manifiestan la aceptacìónde ia presente cesión en uso en los términos descritos enlas cláusulas anteriores, âsí como su voluntad de destinardichos espacios para hacer pos'ib're la ampììación de suactua'l sede.

Y en prueba de conformidad con todo io anter.ior, f irman elpresente convenio en el lugar y fecha indicados.

EL ALCALDE DE
ZARAGOZA

Antonio González Triviño
EL

Angel

DE LAS
ARAGON
Montes

PRES ENTE
CORTES DE
Cri stóbal


